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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 027-2022-UE ENSAD/DG 

Miraflores, 21 de marzo de 2022. 

VISTO: 

El Informe N° 0015-2022-UE ENSAD/DI de fecha 13 de marzo de 2022, y; 

CONSIDERANDO 

Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51 de la Ley N° 28044, Ley 
General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las 
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas 
o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, 
y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el citado artículo establece que 
la Educación Superior contempla, entre otros, el proceso formativo, el funcionamiento de 
las instituciones e instancias de Educación Superior y su interrelación con la comunidad, 
poniendo especial énfasis en el aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en 
beneficio de los estudiantes; 

Que, “Conducir, regular y evaluar la provisión del servicio educativo en la educación superior, 
así como habilitar la autonomía, capacidad de innovación y funcionamiento democrático de las 

instituciones educativas, en el ámbito de su competencia”, es función del Despacho 
Viceministerial de Educación Superior, según lo dispuesto por el literal m) del artículo 12 de 
la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 

Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro”, comprende la formación profesional de Actores, Actrices, 
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer 
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la 
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático 
“Guillermo Ugarte Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;   

Que, según la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”-
ENSAD, está facultada para otorgar en nombre de la Nación el grado de bachiller y los títulos 
de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por las universidades del país, en 
consecuencia es una comunidad académica con rango universitario integrada por docentes, 
estudiantes, egresados/as y graduados/as, siendo su misión esencial la formación 
profesional de artistas y formación de profesionales de la educación artística dentro del 
marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, creación y técnica 
correspondientes a las disciplinas teatrales, conforme lo dispone  el Artículo 1° del Estatuto 
aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG de fecha 25 de mayo de 
2020; 
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Resolución Directoral N° 027-2022-UE ENSAD/DG 

Que, las Carreras Profesionales que ofrece la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”: Carrera de Formación Artística, Especialidad 
Teatro, Mención Actuación; Carrera de Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención 
Diseño Escenográfico y Carrera de Educación Artística, Especialidad Arte Dramático, 
conducen al Grado Académico de Bachiller y al Título de Licenciado con las menciones 
respectivas, los cuales se inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos, según lo 
señalado en el párrafo final del Artículo 1 de la Resolución N° 1557-2011-ANR; 

Que, “Realizar y promover la investigación científica y humanística, así como la producción 

intelectual en el ámbito de la creación y producción artístico-teatral”, constituye los fines generales 
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, según lo 
señalado por el Artículo 7°, numeral 7.1.6 del Estatuto aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “Promover la investigación en su campo disciplinario para incrementar el conocimiento 

sobre las Artes Escénicas y todas las formas de su aplicación”, es uno de los fines específicos de 
la ENSAD según lo señalado en el numeral 7.2.1° del artículo 7° del precitado Estatuto; 

Que, la “Formación profesional de artistas escénicos y formación de profesionales de la 
educación artística dentro del marco de las Artes Escénicas, cuyo ámbito comprende la investigación, 

creación y técnica correspondientes a las disciplinas teatrales”, es función general de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, según lo señalado por el 
Artículo 8°, numeral 8.1.1, del precitado Estatuto aprobado mediante Resolución Directoral 
N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, “La investigación es una función esencial y obligatoria de la ENSAD que la fomenta y 
realiza por medio de la producción del conocimiento y desarrollo de la docencia, respondiendo a las 

necesidades de la sociedad y desarrollo humano sostenible”, según lo dispuesto por el 
artículo 55° del Estatuto ENSAD; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 026-2022 UE ENSAD/DG se aprueba, en 
vías de regularización, las Bases de la Convocatoria para las puestas en escena del 6to 
FITEC ENSAD 2022 y se autoriza la Conformación del Comité de Selección del 6to FITEC 
ENSAD 2022, según detalle siguiente:  

COMITÉ DE SELECCIÓN 

N° NOMBRE DNI/ CE 

01 ESTEBAN ATANASIO CADENA GALLARDO G20598720 

02 LUZ MARINA ROJAS MERCHÁN 001132687 

03 LORENA PATRICIA PEÑA PIEDRA 41322378 

04 YASMIN MILAGROS LOAYZA JUÁREZ 10428544 

05 RODRIGO YOMAR CHÁVEZ FLORES 70006796 

06 MARCELO ZEVALLOS RIMONDI 25723720 
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Resolución Directoral N° 027-2022-UE ENSAD/DG 

Que, “La Dirección de Investigación es el órgano de más alto nivel en la ENSAD en el ámbito 
de la investigación. Conduce, coordina y organiza las actividades que se desarrollan a través del 

sistema de investigación de la ENSAD”, según lo regulado por el artículo 58° del precitado 
Estatuto ENSAD; 

Que, “Promover la producción del conocimiento en la comunidad ENSAD a través de 

actividades y proyectos dentro del campo de las Artes Escénicas y campos afines” es función de la 
Dirección de Investigación conforme lo dispone el numeral 58.2.3 del artículo 58° del Estatuto 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG; 

Que, con documento del Visto la Directora de Investigación, en el marco del análisis 
realizado, señala que mediante Acta de resultados de las postulaciones a la 6ta Edición del 
FITEC 2022 ENSAD suscrita el 16 de marzo de 2022, los miembros del Comité de selección 
señalan que de las 08 propuestas artísticas recibidas se han seleccionado las siguientes:  

 

Que, mediante Informe del Visto, la Dirección de investigación concluye 
recomendando que es necesario declarar, mediante acto resolutivo, como seleccionados 
los proyectos artísticos pertenecientes a los/las egresados/as de la Convocatoria para las 
Puestas en Escena del 6TO FITEC ENSAD 2022, mencionados en el considerando 
anterior; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 012-2022-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 11 de enero de 2022, se designa a los responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, con Resolución Directoral Regional N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero 
de 2022, se resuelve: “Artículo 2. – AMPLIAR LA ENCARGATURA en el puesto de Directora 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro” a la señora 
ISADORA LUCÍA LORA CUENTAS a partir del 01 de enero de 2022 de conformidad con lo señalado 
en la presente resolución”;  

N° NOMBRE DE/DE LA POSTULANTE TÍTULO DE LA POSTULACIÓN 

01 YAMILE SAER LÓPEZ LA SEDUCCIÓN DEL COLAPSO 

02 CRISTHIAN LIZANDRO PASTOR MELGAREJO INDIVIDUO DIVIDUAL 

03 JINN RONAL PAJUELOS SIFUENTES 
TESISTENCIA - UNA FORMA DE RESISTIR 

EN PANDEMIA 

04 NURIA ALESSANDRA MAYOR BARDALES HILO Y ANZUELO 

05 ALEXIS CABALLERO URIARTE SIN NORTE 
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Resolución Directoral N° 027-2022-UE ENSAD/DG 

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el artículo 150° 
del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020 UE ENSAD/DG;  

Estando a lo visado por el Directora de Investigación, Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica y Jefe de la Oficina de Administración, y; 

De conformidad con la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias; Ley N° 30220, 
Ley Universitaria; Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación;Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Ministerial N° 012-2022-
MINEDU, que designa a los responsables de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: 
Ministerio de Educación correspondiente al Año Fiscal 2022; Resolución Directoral Regional 
N° 44-2022-DRELM de fecha 07 de enero de 2022, que resuelve ampliar la encargatura en 
el puesto de Directora General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo 
Ugarte Chamorro” a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas a partir del 01 de enero de 2022 
y Resolución Directoral N° 037-2020- UE ENSAD/DG, que aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. -  DECLARAR, SELECCIONADOS para las Puestas en Escena del 6TO 
FITEC ENSAD 2022, los proyectos artísticos pertenecientes a los/las egresados/as de la 
Escuela Nacional superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, siguientes: 

 

Artículo 2°. – ENCARGAR, a   la   Dirección   de   Investigación el cumplimiento 
de la presente Resolución. 

Artículo 3°. – DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/).  

N° NOMBRE DE/DE LA POSTULANTE TÍTULO DE LA POSTULACIÓN 

01 YAMILE SAER LÓPEZ LA SEDUCCIÓN DEL COLAPSO 

02 CRISTHIAN LIZANDRO PASTOR MELGAREJO INDIVIDUO DIVIDUAL 

03 JINN RONAL PAJUELOS SIFUENTES 
TESISTENCIA - UNA FORMA DE 

RESISTIR EN PANDEMIA 

04 NURIA ALESSANDRA MAYOR BARDALES HILO Y ANZUELO 

05 ALEXIS CABALLERO URIARTE SIN NORTE 
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Resolución Directoral N° 027-2022-UE ENSAD/DG 

Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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